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Aprueban el Plan distrital de manejo de residuos sólidos del distrito de Ate 2021-2025

Ordenanza N.° 560-MDA

Ate, 20 de setiembre del 2021

Por cuanto:

El Concejo Municipal del distrito de Ate, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 20 de setiembre del 2021; visto, el Dictamen N.° 002-2021-MDA/CGAO de la Comisión de Gestión Ambiental y Ornato, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo con el numeral 3.1 del artículo 80 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, es función específica exclusiva de las municipalidades distritales “Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios”;

Que, conforme los literales a) y d) del artículo 24 del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, las municipalidades distritales en materia de manejo de residuos sólidos son competentes para "Asegurar una adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección y transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposición final de los mismos" y "Aprobar y actualizar el plan distrital de manejo de residuos, para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en concordancia con los planes provinciales y el plan nacional";

Que, el artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, prescribe que el Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales es un instrumento de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal. Tiene por objetivo "generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos, desde la generación hasta la disposición final;

Que, de conformidad con lo establecido en la Guía para elaborar el Plan distrital de manejo de residuos sólidos, aprobada por Resolución Ministerial N.° 100-2019-Minam, la elaboración del Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales (PMR) "se realiza a través de cuatro (04) etapas: organización y planificación, diagnóstico, formulación y seguimiento y monitoreo. Dichas etapas buscan conducir un proceso ordenado, técnico y participativo";

Que, en cumplimiento de la Guía para elaborar el Plan distrital de manejo de residuos sólidos, mediante Resolución de Alcaldía N.° 0142-2020-MDA, se conformó el Equipo Técnico Municipal (ETM) encargado de la conducción del proceso de elaboración del citado plan y de la sociedad civil el Equipo Técnico Local de Residuos Sólidos (ETLRS) aprobado con Resolución de Alcaldía N.° 0303-2020/MDA;

Que, con Ordenanza N.° 349-2014-MDA, se aprobó el Plan de gestión y manejo de residuos sólidos del distrito de Ate, periodo 2014-2018;

Que, mediante Informe N.° 0115-2021-MDA/GGAO, la Gerencia de Gestión Ambiental y Ornato en virtud al Informe N.° 209-2021-MDA/GGAO-SGGMRS de la Subgerencia de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos, emite opinión técnica favorable y concluye que el "Plan distrital de manejo de residuos sólidos del distrito de Ate 2021-2025", se circunscribe a la Guía para elaborar el Plan distrital de manejo de residuos sólidos, solicitando gestionar el presente, para su aprobación respectiva y puesta en ejecución en favor de la comunidad ateña;

Que, con el Oficio N.° D001120-2021-MML-GSCGA-SGA e Informe N.° D000721-2021-MML-GSCGA-SGA-DGRS de la Subgerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima se concluye que el Plan distrital de manejo de residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Ate cumple plenamente con lo establecido en la Guía para elaborar el Plan distrital de manejo de residuos sólidos (R.M. N.° 100-2019-Minam), lo cual autoriza a proseguir con el proceso de aprobación vía ordenanza municipal correspondiente;

Que, con Informe N.° 539-2021-MDA/GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica indica que de la evaluación efectuada al proyecto de ordenanza se puede apreciar que el mismo ha sido elaborado de conformidad con lo establecido en la normatividad, específicamente en cuanto al horizonte de su vigencia, que, conforme lo dispone la Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos, aprobado mediante la R.M. 100-2019-Minam, debe tener un horizonte de cinco (05) años, teniendo un enfoque moderno de inclusión social, género y economía circular, incorporando la minimización y valorización de los residuos sólidos y la cobertura de los servicios de limpieza pública en el ámbito de la jurisdicción, de su revisión la encuentra viable en términos generales, toda vez que permite contar con un instrumento que genere las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos en el distrito de Ate para el periodo comprendido entre el 2021 al 2025 y ha sido elaborado conforme a la Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos aprobado con el Decreto Supremo N.° 014-2017-Minam; por lo que opina que es procedente que el Plan distrital de manejo de residuos sólidos del distrito de Ate 2021-2025, se apruebe mediante ordenanza municipal, para lo cual se deberá remitir los actuados al Concejo Municipal, para su pronunciamiento conforme a sus facultades, previo dictamen de la Comisión de Regidores correspondiente;

Que, mediante Dictamen N.° 002-2021-MDA/CGAO, la Comisión de Gestión Ambiental recomienda aprobar la ordenanza que aprueba el Plan distrital de manejo de residuos sólidos del distrito de Ate 2021-2025, solicitando elevar los actuados al Pleno del Concejo Municipal para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Estando a los fundamentos antes expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, contando con el voto por unanimidad de los señores regidores y con la dispensa de la lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:

Ordenanza que aprueba el plan distrital de manejo de residuos sólidos del distrito de Ate 2021-2025

Artículo 1°.- Aprobar; el Plan distrital de manejo de residuos sólidos del distrito de Ate 2021-2025; el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente ordenanza; en merito a las consideraciones antes expuestas.
Artículo 2°.- Dejar sin efecto; la Ordenanza N.° 349-MDA.

Artículo 3°.- Facultar; al señor alcalde, para que mediante decreto de alcaldía, de ser necesario, dicte las disposiciones necesarias para la correcta aplicación del Plan distrital de manejo de residuos sólidos del distrito de Ate 2021-2025.

Artículo 4°.- Encargar; a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación Estratégica, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Gestión Ambiental y Ornato, Sub Gerencia de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos, y demás áreas pertinentes el cumplimiento del presente plan aprobado mediante esta ordenanza de acuerdo a sus competencias.

Artículo 5°.- Encargar; a la Secretaría General la publicación en el Diario Oficial "El Peruano" de la presente ordenanza; a la Secretaría de Imagen Institucional y Comunicaciones su difusión; y, a la Gerencia de Tecnologías de la Información la publicación de la ordenanza y el texto íntegro del plan aprobado en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe) y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Edde Cuellar Alegría

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de octubre del 2021.
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